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Ia$t* « » IMIIW. AIMMH J taart-1 
üttlM ndtaa 1M aiautM M lounfa I 
%ws MRt«s|M>4u «1 «btatt», 41o*aMa I 
t a n Hi « n j a i j U t » d rill*<**w-| 
«niki*! 4 t i i * r i m u M w i kMta «1 Mi-

km Soaaaam mimtlnUm ni»MMi»i-l 
na t i , f n n a n u m u t * * , \ 
tk «OUMIM «ta U*. 

a PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

lunik*MíaCwUdnta d* 1* DipmtutónproTlncúl,*mttrope-
n t u •«•Mil* tteUmM «1 tiiBwt», MÍO prntu al HmwtH j quince 
t t w l u ti alo. a lw parttaolatM, pañAu al wUeitai la inienpeita. Loa 
MfM 4a fttm da la aapital M haiir por librania dal Sin mutuo, adni-
bttdaatadl* atlloa ta lai aaaatipaiaM da trimettre, 7 únicamente por la 
baaaMa da pwtta qoa naalla. Laa rascripcionte atttaadtt at cobran con 
a v M t * yrapMatoul. 

Ltt ATaataJBitala* da arta proTlaeia abonaiin la aaaaripeitfn con 
amtl* a la •«tala lutria ta atrauar da la CamiaMn proTincial publicada 
aa 1K a&ettoa da tata Enurrix da itaha M 7 21 da didtmbra da 1805. 

Laa Jucadoa Boaialpalaa, tía dlatinaMB, dita ptatlaa al ale. 
Nimia aaaMa, nimtlalM* ataUsta da pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ái&poaioiones da las autoridadw, excepto lac que 
atan a iuataneia dt partt no pobre, ee maertarán ofl-
eialmentt, tafmiamo cualquier anuncio concerniente al 
aervieio nacional que dimane de lee mitmaa; lo da in» 
tarea particular previo el pago adelantado de Tétate 
eéntimoa de peaeta por cada tínea de iaaereión. 

Loe anuneioa a que haca reltreneia la circular da la 
Codiekin proTincial, lecha 14 dt diciembre dt 1906, ta 
eunpliaiitBta al acuerdo da la Dipataeidn da 20 da no* 
Tieicbrt de dicho año, T cuya circular ha aido publi
cada en loa BoLETma» OncuLsa de 20 j 22 de diciem
bre ya citado, at abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencion&doa BoLRoaa «e injerta. 

PARTE OFICIAL-

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rey Don Allomo XIII 
iQ. D. Q ) , S. M . la Reina Dolía 
Víctor IB Eugenia y SS. AA. RR. al 
Principe de Aiturlai • Infantei, con-
tMien i l n novedad *n ra Importanta 
aatad. 

Da Ignil beneficio dtefratan l u 
i a m á t panoms da la Augusta Real 
Pamlila. 

ffftul* del día 30 da mayo da 1020) 

toblffao M di It ;nilQ«lt 

Se invita a los poseedo
res de trigo a que lo ce
dan voluntariamente a los 
Delegados compradores de 
dicho cereal, en el momen
to que se presenten, o a la 
Comisión de compras, en 
el plazo de ocho ais s. De 
lo contrario, se procederá 
desde luego a la incauta
ción. 

Quedan anulados todos 
los nombramientos de 
Delegados de compras 
que se dieron en la pro
vincia de León, excepto 
los de los señores si
guientes: 

L a Bafttza.—D. Darlo Mata, 
D . (oté González, Srei, Hijas de 
Totlblo Qonzílez.D. Ceferlno Mar
tin y D. Te mis Antúntz. 

Sahagún. -O. Víctor Antier, don 
Juan Retuerto, D. Girmán Rulz, ! 
D. Frencltco Cldín y D. Gumenln-
do Tcctno. 

Valencia de Don Juan.—D. l í a t e 
G.rcla, D, Adolfo Sienz Mura, '. 

D. Orette Redondo, D. A n u t u l o 
Ortfz y D. Vicente González Ponga 

Vaíderat.—D. Jeremlat Vecino, 
D. Joié Micho y D. Franclico Gá-
mcz. 

León S7 da mayo da 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Resin 

CIRCULAR 
La Junta de Svbiltttnclai da mi 

Preildencla, t n latldn da ayer, 
acordó que, hablando bajado lo i 
preclot dal ginido en vivo en esta 
provincia, loa carnlceroi dlimlnn-
yersn los precios a que vendían, an 
la siguiente proporción: 
Carne de Vaca, en kilogramo, O,*) 

pesetas. 
Idem de ternera fina, en Idem, 0,30 

Idem. 
Idem de Idem de 8.a, en Idem, 0,20 

Idem. 
Lo que sa hace sstaer an esta pe

riódico oficial para conocimiento de 
todos. 

León 28 de mayo de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Clrealar 
La Dirección general de Admlnls-

Incl ín local, con fecha 26 del co
rriente, me dice lo que sigue: 

tCiimpHrr.do lo dispuesto en el 
aitlculoSTde la Instrucción de 14 
de merzo de 1S99, esta Dirección 
general ha acordada que se conceda 
ludlincla, por Mimlno de veinte 
dtai, a los representantes a Intere
sados en los beneficios de la Funda
ción «AniVenarlo de la Caridad,» 
de Villamondrln de Vatdepolo, de 
esa provincia; debiendo esa Junta 
publicar el anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAL de la prcvlncla y citar di
rectamente a los representtntes e 
interesados que sean conocidos, en 
la forma dispuesta por el citado pre
cepto.» 

Lo que se hace público para co

nocimiento de las partes interesa
das. 

León 29 de mayo de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

¡Vote^anunelo 
DON EDUARDO ROSON, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Pedro Gó

mez, vedno de León, como repre
sentante de la Sociedad «Nueva 
Montada,» de Santander, ha presen
tado en este GiUerno civil una Ins-

' tanda, acompañada del correspon-
i diente proyecto, referente a la nota 
' publicada an el BOLETIN OFICIAL 
; con ficha 17 de marzo del corrlen-
I te, solicitando la concesión de 50II-
: tros de igua per segundo de tiempo, 
: derlvadoa del arroyo Horcado, y 
1 destinadas a lavadero de carbón. 
1 La toma de tgua se hará por me-
: dio de una bomba centrifuga situada 
: a 20 metros aguas abajo del punto 

que sa obtiene, en la margen Izquler-
\ da del arroyo, prolongando la linea 
> del paramento Norte de un muro de 
r contención construido por la Socle-
: dad peticionarla. 

El agua n conduce al lavadero 
por medio da una tubería subterrá
nea de 107 metros de longitud. 

Para la purificación del agua a tu 
salida del lavadero, se esttbiece un 
laberinto; a continuación sa e«tf Me
cen tres balsas de decantación, y por 
último, se Instala en la margen del 
1I0 un filtro de arena. 

El deiegtls se «feclúa en un pun
te situado a 117 metros iguas arriba 
del indicado para la toma, siguiendo 
en esta medición las Irfiextcnes de 
la margen Izquierda del arroyo. 

Todas las ebras, s» gún el peticio
narlo, se construyen en terrenos de 
dominio público c particulares del 
mltmo. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas o entldedes que se 
consideren perjudicadas con las 
obras que se proyectan, puedan for
mular tus reclrmsclones en el piezo 
de treinta diat, cortados a partir de 
le fecha de la publlceclón de este 
anuncio en el BOLBTIN OFICIAL; i d 
Virtiendo que el provecto »o halla de 
manifiesto en la Jefatura dt Oórcs 

Públicas de esta provincia, durante 
las horas de t ficlna. 

León 21 de mayo de 1920. 
Eduardo Rosón 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ditpuesto por el limo. Sr. Direc

tor general de Agrlculturc, Minas y 
Montes, el deslinde del monte nú
mero 191 del Católe go de tos de uti
lidad pública de esta provincia, de
nominado «Zcrendlllo, Reguera del 
Diablo. Ptdroio, Palacios, Sil, Te-
ledo, Sella, Buxafie, Lego y La Cu
ba,» y alto en el término municipal 
da Palacios del Sil, he acordado, ea 
uso de las atribuciones que mis con
fiare el articulo 5.a del Real decreto 
de 1.° de febrero de 1901, y la regla 
décima de la Real orden de 1.° de 
julio de 1905, señalar el día l . ' d a 
septiembre próximo rara dar prin
cipio a la operación del apeo, que 
llevará a cabo el Ingeniero D. Judo 
Izquierdo Bujeda. 

Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL para conocimien
to de ios Interesados en ella; debien
do significarles que según establece 
el art. 14 del Real decreto de la ci
tada fecha y el 26 del Reglamento 
de 17 de mayo da 1805, pueden en
tregar en esta Jefatura, durante al 
plazo de dos meres, contados derde 
dos fechas despsés de la Inserción 
de este anuncio, los documentos que 
convergen a la dt fensa de sus dere
chos y se refieran a la cabida, los l i 
mites, la propiedad o la poietión y 
demás circunstancies de las fincas 
colindantes o erciavsdas que cersi-
dtren de tu pertenencia; entendién
dose que, según previenen las cita
das disposiciones, transcurrido que 
sea el indicado pirzo, no se admiti
rán nuevos decurrectos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto del 
apeo; que a las informaciones peje-
sorlas que se presenten, no se con
cederá valor ni tficacle si no se acre
dita por ellas la posesión quiete y 
pacifica durante treinta ellos, asi co
mo tampoco tuanc'c estén en des
acuerdo cen lu descripción de! Ciiá-
lego, y que en e! ¿cto del apeo sa 
reivindicará la pomMn de todos los 
t trrencí cuya usu rpac ión retuite 
comprobada. 

León 24 de irsyc i t 1920 »»El In
geniero Jsfe, RSSIÍR ¿si Riego. 
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TRIBUNALES ASIGNATURAS 

D. J o i i Biui l Cuesta 
D. Joaquín López Robles 
D. Tartlclo Seco y Marco* 

D. Antonio Montllla y Ramón: 1 
D. Felipe Qonzél'z Cazad [INGRESO.-
D. Federico Aragón Eicacena 1 

INGRESO.—Número* Impare* déla matilcula.. 

-Número» pare* de la matricula. 

EiMllun M etMtl wlHlita 

Diai Hons 

i ya 

l y 2 

Local 

Aula núm. 2. 

Aulanúm. 5 

Diu 

i y 2 

l y 2 

Local 

Aula rúm. 2 

Aula ndm. S 

Noclona* y e|erclcio* de Aritmética y Qeometrfa 
Aritmética. 
IQeometrla D. Mariano Domínguez Berrueta. 

(Química.. 

8 na 
8 \ » 
s lia 
8 I|2 
a lia 
8 1|2 

Aula ndm. 4.. 
Idem 
Item 
Idem 
Aula ndm. S. 
Mem 

7,8 y 9 
9 y 10 

11 y 12 
14 y 15 
16 y 17 
17 y 18 

8! ¡2 
8112 
8 lí2 
8 1:2 
8 112 
8 1(2 

Aula núm. 4 
Item 
Idrni ' 
Mem 
Aula ndm. S 
Ídem 

D. Federico Aragón Eiracena, 
D. Jotquln López Reble* 
D. Angel SuírezEma 

Fljlolcglie Higiene., 
Historia Natural 
Ag'lcultura 

Aula ndm. 2. 
Idem 
Idem 

14ylS 
16 y 17 

18 

lAular.dm.a 
¡Mem 
¡Idem 

!

Latín (primer curso) 

.Etica y rudimentos de Derecho. 

8 1|2 
8 1)2 
8 1|2 
8 1|2 
8 1¡2 
8 1)2 

Aula núm. 5 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Aula núm. 4. 

7 y 8 
9 y l 0 

11 y 12 
14 y 15 
16 y 17 

18 

8 1:2 
8 1|2 
81(2 
8 1|2 
8 I | 2 
81|2 

Aula núm. 5 
Idem 
Idem 
Mem 
Niiros. 5 y 4 
Aula ndm. 4 

D. Felipe González Calzada... 
D. Eloy Diez-Jiménez Molledo.. 
D. Manuel E. Garrote 

Lengua Castellana 
Geogrefla general y de Europa.. 
'Geogrefla de Etpafta 

JHIitorla de Eipafta 
Historia Universal. 
Preceptiva Literaria 
Historia general de la Literatura. 

Aula núm. 3 
Idem 
Idsm 
Idsm 
Mem 
Idem 
Mem 

7 y 8 
9, lO y l l 

12 y 14 
15 
16 
17 
18 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

Aula núm. 5 
llem 
Idem 
H t m 
Hent 
Idem 
Idem 

D. JoiéBrusI Cuesta.. • 
D. Lucas Pérez Morales 
D. Saturnino Rivera Gutiérrez.. 

Callgrefla 
Dibujo (urlmer curso)... 
Dibujo (tegundo curso). 

16 
16 
16 

Salón 
Idem. 
Idem. 

deldeitjj 9 j M 0 16 
16 
16 

Salón de Id. 
Idem 
Idem 

D. Felipe Gonzdlez Calzada... 
D. Lorenzo Carvajal L ó p e z . . . . 
D. Mttnu«l E. Garrote Alvarez. 

Re'iglón (primer curso) 
Idem («egundo Idem)... 
Idem (teicer Idem) 

12 
12 
12 

Aula n&m. 1. 
Idem 
llem 

12 
12 
14 

12 ¡Aula ndm. I 
12 Htm 
12 Mem 

D. Pedro Castellanos Taulet. ¡Gimnasia (prlm :r curso)... 
'ÍGlmnssIa (segundo curso). 

16 Glnnu lo . . . - 12 
16 Gimnasio... 14 

16 Gmnaslo 
16 Gimnasio 

D. Mariano Domínguez Bmueta. 
D Federico Amgón Bicacena.... 
D. Joaquín López Robles 
D. Antonio Montllla y R a m ó n . . . . 
D, Felipe González Calzada 
D. Eloy Dlíz-)imétiez Molleda... 

Grados de BachlllK (Ciencias). 

Grados de Bachiller (Letras). 

11 jAularúm. 4 

10 ¡Aula rúm. 5. 

| 18 
1 18 

11 Aulnnúin. 4 

10 Au!a rúm. 3 

NOTA —La segunda convocatoria de cada «Ignatura. tendrí lug r al día siguiente de verlllcnda m primera. 
Ltón, 22 de maya d? 1920.—El Secretarlo, TarstcioSeco.—V.'B.': El Director, Mariano D. Berneta «-Aprobado: El Rec'or / . Arias de Ve-

tasco. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

En le Gaceta di Madrid número 
142, correspondiente al día 21 del 
actual, aparece la Real orden si
guiente: 

tlimo. Sr.: La dlspoolclón 2,* del 
articulo 1.* ds la ley de 29 de abril 
del corriente tflo, sustituye la pro
gresión a la proporcionalidad en el 
graVümen de los haberes de los em
pleados particulares y de los demás 
comprendidos en el epígrafe A del 
número 2." de la Tarifa 1.a de la 
Comírlbuclón sobre las utilidades de 
la rlqurza irobllfarfa. 

Aparte las escalas de los núme
ros 3.° y 7.* de la Tarifa, cuya 
rpllcacldn no podía suscitar en la 
práctica serlas dudas, sólo existían 

en ella, h sta la reforma causada 
por ¡a nueva ley, tres epígrafes con 
gravámenes progresivos, a saber: el 
número 4.a, empleados civiles del 
Estado, Presidentes y Vocales de las 
Corporaciones administrativas; el 
número 5 °. Generales, Jefes y OH 
dales del Ejercito, de la Armada y 
sus asimilados, y el n.a 6 °. emplea
dos de les Diputaciones provinciales 
y de lo* Ayuntamiento*. Tanto en 
el número 4.° como en el 5.",se esta
blece, al lado de la escala progresi
va, un gravamen proporcional apli
cable a determinados conceptos de 
haber de los contribuyentes com-
prendides en el número respectivo. 
No asi en el número 6.* 

D«i sistema general de la Tarifa 
pudiera acaso deducirse que habien
do el legislador, cuando tal fu i su 
propósito, prescrito termlnantemen-
te, la cotxl stencia del gravamen pro

porcional con el progresivo,repitien
do para ello literalmente, en el pá 
rrafo segundo del número 5.°, el pá
rrafo asimismo segundo del núme
ro 4.°, repetición difícil de explicar 
si tal precepto hubiera tenido .en «I 
pensamiento del Ugltlador posible 
aplicación a contribuyentes no cem 

?Tendidos en los números en que 
Iguran, sino a otros clasificados 

por la ley en distinto número de la 
Tarifa, prevaleció, no obstante, en 
la Interpretación reglamentarla, la 
doctrina de que la disposición repe
tida tenía un sentido más general 
del que le correspondía por su a|uste 
en el sistema genere) de la Tarifa, 
y debía aplicarse a contribuyentes 
comprendido* en principio en el 
número 6.a de aquélla. 

Dos razones importantes abonan 
esta Interpretación, contenida hoy 
en el articulo 8.° del Reg'amento 

de 18 de septiembre de 1906. E t 
la primera, que asi en el número 4.*, 
que contiene el trxto de la dlcpotl-
clón, como en el 6.°, a! que ésta se 
aplica y extiende por él RigMmen-
to, se trata de habares sutlif ¡ebew 
por su|etos del de.ei.ho público, 
circunstancia que parece f xclulr et 
supuesto de una simulación del con
cepto de los habares, y ademán, 
los promedios de gravamen de las 
etcala» progresivas de entrambos 
números podían considerarle en la 
práctica como suficientemente apro
ximados. 

Ninguna de estas contlderaclones 
puede aplicarse al presente csso, 
y aií no hsbrfa manera de echones-
(arla extensión al epígrefa A del 
número 9." déla Tarifa, da precep
tos teg de* dictados para otros. Bu 
otros términos, pera gravar los ha
beres de los contribuyente* de ese 

http://Cia.aca.xo
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epfJrDfe, no pueden «pilcarle mái 
tipo» 4e imposición que los de la 
propia «icala. 

E i evidente que dada la exlitencla 
del cbjeto da Impoilclón, no pueda 
quedar ni directa ni Indirectamente 
al arbitrio da lot contribuyentes 
la determlnaclán del tipo de flraVa' 
man, ni menos la existencia misma 
del tributo. Slgutse da aquí la na-
cuidad da acumular los habares 
de lot contribuyentes para deter
minar el grado de la escala apli
cable, o para declarar la exención 
cuando asi proceda a tenor dai p i -
rraf»Ultimo del número 2.* de la 
Til 1(4. 

Maa eia acumulación tiene sus 
Hmitec, que se deducen slstemi-
ticamente da la misma ley. En efec
to, a tenor de lo prescrito en el ar-
llcu'o 6.* del texto fundamental, las 
cuotas de este epigrife se recaudan 
mediante retención Indirecta, Con
secuencia da este precepto es el que 
la persona o entidad ob!!g*da a re-
tentr y responseble de la cuota, ha 
de conocer en el momento en que 
por disposición expresa de la ley 
nace la obligación de contribuir, el 
Importe de la suma debida. De th l 
Us llmltsclonss Impuestas a la acu
mulación. Los heberes que geni 
ricamente constari de modo Indubi-
teb.e a la persona o entidad encar
gada por la ley de retener la cuota, 
son. evidentemente, los qua ella 
mi ma satlsfac» al contribuyente 
y los que ís te percibe de aquélla 
y d i otra u otras personns o enti
dades por un servicio Indivisible, y 
cuya retribución constituye pera to
das aquéiltis, una cbligáclón solida 
ría, surque se pegue .de.ordinario 
parcialmente por les distintos inte
resados. Bitos úHl.nos casos serán 
raros en la práctica; mas basta lu 
potlbi.liad de m existencia para 
que sean obJ«to de reglamentación. 

Las daies de la escala y la cuan-
tiii del mínimo exento, »• hallan 
referida; en la ley, como es usual, 
al periodo uniforme de un ttia. Por 
lo tanto, el importa real de las 
retribuciones habrá de ser referido 
sltmprú al mismo periodo anual, asi 
para datcrminEr t i tipo de imposi
ción, como para declarar, cuando 
proceda, la fxsnclón del hiber. 
El hecho de que en un ejtrdclo 
se di fruta una retribución mensual 
de 250 pesetas solamente durante 
dos meses, no exime del gravamen 
correspondiente, que será en tal ca
so el da 4,5 por 100, asignado en la 
escala a los suíldos de 5.CO0 pasa-
Us. En términos generales, todo ha-
bsr cuyo periodo conite, será referi
do al lega: da un sfio, multiplicando 
el Importe ef activo de la utilidad por 
el número entero o fraclonsrlo qua 
reprssonten las Veces que el periodo 
en que el hibar sedevengi, está 
contenido en el de doce meses, 
adoptado por la ley. Para facilitar el 
cálculo se prescribe que los cóm
putos se hagan Invariablemente por 
meses completos, contando inttgro 
el mes del aflo civil en qua el perio
do comienza y excluyendo aquel 
en que t.'rmlr.a. Asi, un haber de
vengado desde el dfa 20 de junio al 
23 d i diciembre del mismo alto, se 
computará como semestral. Cuando 
los haberes no tengan periodo deten 
minado, se estimarán invariablemen
te como devengidos durante todo 
el mes del «Do civil en que nazca la 
obligación da retener. 

Otra consecuencia de suma Impor

tancia para la liquidación del Impues
to, se infiere de la forma legdl de su 
exacción. SI para h xer la aucmula-
clón de haberes se imputasen éstos 
a los meses en que se devengaron, 
no lubrla liquidación que no fuete 
provisional y sujíta siempre a even-
tuales posteriores recllflcadones. 
Esta sola consideración de la cons
tante Inseguridad de los- primeros y 
d é l o s segundos contribuyentes en 
cuanto a la magnitud de sus obliga
ciones, bastarla para desaconsejar 
tal forma de liquidación. Pero no et 
esto solo. Cabe Imaginar casos en 
que la retención integra da la cuota 
debida fuera Imposible, y esa even
tualidad es prueba de que aquella 
so'uclón no responde al espíritu de 
la ley. 

Paitando en ésta un precepto del 
que pueda deducirse de moda abso
lutamente Inequívoco la solución co-
rrectedel problema,se hs de atender, 
para obtenerla, a la naturaleza mis
ma del tributo. Todo Impuesto sobre 
la renta, ya sea general, ya especial, 
como lo es esta parte de nuestra 
Contribución, trato de gravar con 
mayor o menor preciilón la capaci
dad económica del contribuyante, en 
cuento te manifiesta y funda en la i 
mrgnUud de la utilidad g'aVada. Sólo 
en esto supuesto, tiene sentido la 
existencia de la progresión, cual
quiera qua sea, por lo dimái, al fin 
Inmediato que el legislador te pro
pusiera legrar al ettebiecerla. i 

Fundamentalmente, la capacidad ' 
nace con la facultad de disponer de 
las utl Idadts. En esta consideración 
se inspira el legislador para deter- \ 
minar la fecha en que tiene origen j 
la obligación de contribuir. Con i 
arreglo ul mismo principio, la capa- ¡ 
cidad económica que te d<rlv» de 
la percepción de utilidades periódi
cas, debe considerarse extendida a | 
un periodo da tiempo igual al de j 
las utilidades mismas, y contado 
a partir del momento en que el 
contribuyente pudo disponer de 
ellas, que en nuestro derecho Vigen
te es también la fecha en que nace 
la obügadón de contribuir. Qenera-
lizada esta solución, la Imegurldad 
de lat liquidaciones desaparece, y 
ai l los contrlbuyentst como las per
sonas o entidades obllg idas a rete
ner, están siempre en condiciones 

' de conocer el tipo de gravamen y 
consiguientemente la cuantía exac
ta de sus obligaciones para con e| 
Estado. SI un empleado de una 
Compañía percibe un sueldo fijo 

' y una participación en los beneficios 
: del negocio, pagadera al fin del 
' ehrclclo, todas Ist liquidaciones de 

contilbuclón por el sueldo, tendrían 
que ser rectificadas el ser declara
da la participación, t i se adoptase el 
principio de que las utilidades eran 
Imputables al tiempo en que se ob
tienen. Y esto, aflo tras ano. Por al 
contraríe, si se adopta como norma 
general la Imputación de las utlli-
dadas a un periodo Igual al de lat 
utilidades mismas, pero contado des-

' de que aquéllas fueron liquidadas y 
exigibles, las liquidaciones de la con
tribución no necesitarán ni de revi
siones ni de correcciones ulteriores. 

Es evidente que una solución Irre
prochable del problema de la Impo 

. slción progresiva de utilidades acu
muladas, tolamente et posible me
diante la imposición general y per
sonal sobre la rente; y al contrario, 
todos los impuestos especiales o 

| parciales sobre utilidades determi

nadas, (levan inherentes defectos, 
queninguna regulación —cuando me
nos una simple reglamentación— 
del tributo puede tubianar, y en es-
te convencimiento te adopta aquella 
solución qie mejor conviene a lot 
principios de la ley vigente y a lat 
conveniencias da una administra
ción ordenada del tributo. 

En vista de lat consideraciones 
precedentes, 

S. M . el Rey (Q. O. O.) te ht ser
vido dluponer: 

Lat liquidaciones da lat cuotas 
del epígrafe A del número 2.* de la 
Tarifa 1,* déla contribución «obre 
las utilidades de la r'q leza moblliaria 
te ajustarán a las siguientes reglas: 

1. * A todos iot efectot de la 
Imposición, terán acumuladas lat 
utilidades referidas en aquel epígrafe 
pertenecientes a un contribuyante, 
en los siguientes catos: a) cuando 
deban ser satlif echat por la misma 
persona o entidad, y b) cuando aun 
percibidas de personas o entidades 
distintas, tengan por causa una 
misma relación de trabajo, y deban, 
por consiguiente, ser considerada* 
como remuneración da un mismo 
servicio. 

2. a A los solos efectos dala apli
cación de los tipos de g avameno, 
en tu caso, d* Ja dsciaraclón de 
exención, el cómputo de las utlllda- . 
dei se ajustará a lot preceptos si
guientes: 

a) El Importe real de lat utlllda- ' 
des que se devenguen en parfodos 
fijos, aunque su cuantía tea Varia
ble, se reducirá o aumentará en la 
misma proporción en que el periodo 
en que aquéllas te devenguen, sea 
mayor o menor de doce meses, r e í - ; 
pectl Vamente. i 

b) Los haberes que no tengan 
periodo fijo, se entenderán devenga
dos uniformemente durante el mes 
en que estuviese comprendida la 
fecha reglamentarla de la retención. 

c) Las utilidades referidas en 
el apartado e) serán Imputadas al 
mes corriente en la fecha en que 
fueren exlg Nos, y en su caso, a ios 
siguientes del ello, hirta un núme
ro Igual al del periodo en que la 
utilidad fué devengada. 

d) Las utl Idades a que terefle< 
re el apartado b) se Imputarán siem
pre al mes «n que esté comprendida 
la facha reglamentarla da la reten
ción. 

e) El cómputo se hará siempre 
por meses completos dsl aflo natu
ral, Incluyendo el mes en que el 
periodo comience y excluyendo 
aquel en que tírmlne. 

Transitoria—No obstante lo dis
puesto anteriormente, el gravamen 
da las utlldadet devsngidas antes 
de 1.a deebrl" de 1920, no estará 
sujsto a lat reglat precedentes. 
Tratándose de habares devengado! 
desde aquella fecha sólo en parte, 
te limitará a ésta la aplicación de 
dichas reglas, y ios haberes ta en
tenderán a este efecto corridos por 
días, y terán excluidos, al deter
minar su periodo, todos lot anterio
res a 1 . ' de abril de 1920. 

Da Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarda a V. I . muchos ailoi. 
Madrid, 18 de msyo de 1923.—.Do-
minguez Pascual. 
Señor Director general de Contri

buciones.» 
I Lo que te publica en este periódi

co oficial para general conocí» 
miento. 

León 26 da mayo de 1920.—R 
Delegado da Hacienda, J e t é M.a P. 
Ladrada. 

M I N A S 
DON ADOLPO DE LA ROSA,. 

1NGBN1BR0 JBFR DSL DISTKITO 
MINERO OR ESTA PROVINCIA. 
H*go saber: Que por D. Miguel 

M Granizo, vecino de León, en ra* 

Presentación de la Sociedad cAnglo» 
[lsDana,> demlctllada en Mataltana. 

se ha presentado en el Gobierno cf-
Vil de asta provincia en al dfa 22 dai 
mes de marzo, a las nueve y valida 
minutos, una toilcltud de registro p i 
diendo la demasía de hulla HanuM» 
¥.* demasía a Chimbo, tita en tér
mino y Ayuntamiento deMstaUana, 
Hace la designación de la citada de
masía, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terrena 
franco comprendido entre lat mima 
<Chimbo,>núm. 2.045; «Demasía • 
Hulanó,» Hulano, n." 2.046; «Nues
tra Señora de la Soledad,» núme
ro 1.616, y «1.* demasía a Chimbo» 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado el da> 
pósito prevenido por la ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por docroto 
del Sr. Oobernador, t ln perjuicio <$• 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio dai 
presenta edicto para qs» an a! tér
mino de setenta días cestade» 
da 5H facha, puedan |>rf.™-*aí- a» «i 
Gobierna dsl! m opcalciontti to 
qn« » consideraran cotí derecho 4 
iodo o parte del terreno soIlcltaÁu, 
saftSn previene si xrt. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 7.641), 
León 22 de abril de 1920.—A. <U 

L a Rosa. 

Hago saber: Que por D. Ildefonso 
Ver gara, vecino de Ponferrada, a» 
ha presentado en «1 Gobierno dvñ 
de esta provincia en el dfa 12 del 
met de abril, a las doce y cuarenta 
minutos, une toilcltud de reglitro pi
diendo 100 pertenencias para la mlBií 
de hierro llamada Pablo, sita en al 
parale «Fajarle!,» término de Toral 
de Merayo, Ayuntamiento da Pon» 
ferrada. Hace la designación de las 
citadas 100 pertenencl.it, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partid* 
el ángulo NE, de la caceta que aa 
dicho paraje tiene D. Antonio Net-
ra, vecino da Ponferrada, y desda 
dicha punto se medirán 700 metro* 
al NE.. colocándose una estaca au
xiliar; 500 si SO , la 1.*; 1.030 al 
NO., la 2 »; 1.000 al NE., la 5 » ; 
1.000 al SE., la 4.a, y con 500*1 
SO. se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro da 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo tocho constar eat* ic* 
t-wecado que t¡»na raallrado el de-
p««líoprevenido por )« I.»y, taha 
a-fanllldo dicha solicitad poj- ¿ácrata 
í i l Sr. Gobwwíof, rtt rtflateio ¿ a 
tareero. 

Lo qu* s i enuncia pos nwdii) &)t 
presente adicto para qus en £.¡ 
mino d* sesenta <M&s, contados 
áo ta facha, puadan }>r&39sinr vm el 
Gobierno civil tas o^csíclwtes lo* 
qtta ta considsrarií! vr.v. ataranto «I 
todo o parte dsl Xmvaa solidiado, 
eegfet prevtefle el eú . 34 da !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.658. 
. León 22 da abril de I 9 2 0 . - i l . (te 
I L a Rtsa. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se halla de manifiesto al público 
«n la Secretada del Ayuntamiento 
por téimlno de quince días, el repar
timiento general sobre utilidades de 
este dlttrlto, para el actuel alio de 
1920 a 1921. 

Durante dicho plazo y tres días 
después, se admiten laa reclamacio
nes que contra él pudieran formular
se, conforme a lo establecido en el 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918. 

Al mismo objeto de oir reclama-
clones, te halla también de marlfles-
to en dicha Secretarla y por término 
de echo días, t i repartimiento de ar-
bltrloa sebre aprovechamientos co
ntundes y eras de trillar, para el In
dicado ejercicio. 

San Adrián del Valle 24 de mayo 
da 1920.=EI Alcalde, Angel Gutié
rrez. 

• • 
El Ayuntamiento de esta villa 

acordó anunciar la vacante deGuer-
da municipal de este término, con la 
dotación anual de 1.000 pésetes, se-
tlifachas per trimestres vencidos de 
los fondos del presupuesto muni
cipal. 

Los asplrantea a dicho cargo pre
sentarán sua solicitadas en esta Al
caldía en término de ocho días, a 
contar deide la Inserción del presen
te en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Adrián del Valle 24 de mayo 
de 1920.—El Acalde, Angel Gutié
rrez. 

s Alcaldía constitucional ilt 
• Soto y Amio 
\ Formado el repartimiento general, 

en sus despartes personal y real, 
; para cubrir los cupos de coniumos 
i y atecholes y el déficit del presu-
( puesto municipal an el corriente 
! alio económico, se halla de mani

fiesto en la Secretarla del Ayunta
miento por especio de quince días, 
para que los contribuyentes pueden 
enterarte de sus cuotas y hacer re
clamaciones durante dicho plazo y 
tres dias más. 

Soto y Amlo 24 de mayo de 1920. 
El Alcalde, P. O., José Qarcla. 

Alcaldía constitucional de 
Hagazde Cepeda 

Sa encuentra terminado y expues
to al público en la Secretarla muni
cipal, el repartimiento de consumos 
para el alio de 1920-21, en sus par
tes real y personal, según dispone 
el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918. por término de quince 
días, para clr reclamaciones. 

Mi gaz de Cepeda 27 de mayo de 
1920.—El Alcalde, Victoriano Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Se halla vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, do
tada con el incido anual de 750 pe
í d a s , prg^das por trlmesties ven
cidos. 

Les aiflrentes a ella lubrán de 
presentar tus sollclludes, en debida 
forma, en dicha dependencia, en el 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la Inserción del presente 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

A'gadcfe 22 de mayo de 1920.— 
El Alcalde, Angel Garda. 

Alealdta constitucional de 
Matadtón de los Oteros 

Formado por la respectiva Comi
sión el proyecto de presupuesto ex
traordinario para cubrir el déficit 
que resulta en el ordinario del alio 

i actual,con motivo del aumento habí-
i do en la cuota del Contingente pro-
i Vlnclal del corriente ejtrclclo y la 

que correspondió pagar a cate Ayun-
{ Umlento en virtud del reparto ex-
: traordlnarlo girado per la Excelentt-
i sime Diputación, se halla expuesto 

al público en la Secretarla municipal 
i durante el plazo de quince días, para 
! oír reclamaclonea. 
i Con el Hiltmo fin te halla expues

to al público por ocho días, el re-
¡ parto de ai bltrloa sobre la ganadería 
; por el aprovechamiento de patios, 

que ha de regir durante el actual 
! alio económico. 
! Matadeón 26 de mayo de 1920.— 
, El Alcalde, Valentín Alonso. 
1 
, Don Miguel Le zano Fertández, Pre-
. sldente de la Junta general del re-
! partimiento de este Municipio de 
< Matadeón. 
I Mego saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general, 
en su parte pertonal, fermado con 
arreglo a loa preceptos de tributa
ción del Real decreto-ley de 11 de 
septiembre de 1918, para el alio 
económico de 1920-21, estará el 
mltmo de manlfletto al público en 

i la Secretarla de este Ayuntamlen-
j to por el. término de quince dlss há-
, Ules, a loa efectos dltpuettos en 

el ait. 96 del citado texto legal. Du-
' renta el plazo de txposlclón y tres 

dlss después, se admitirán per la 
Junta laa reclamaciones que se pro
duzcan por las personas compren
didas en el repartimiento. 

Toda reclamación habré de fun
darte en hechoa concretos, preci
sos y determinados, y contener laa 
pruebas necetailas para la Justifi
cación de lo reclamado. 

Matadeón 26 de mayo de 1920 — 
Migue! Lozano. 

i Alcaldía constitucional de 
i Borrenes 
\ Terminado el presupuesto extra-. 
; ordinario, formado por la respectiva 

Comltlón. para cubrir el déficit que 
resulta del ordinario, afecto del au
mento sufrido en el cupo del Con
tingente para gastos provinciales, 
se halla expuesto ai público en la 
Secr< taifa de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dlaa, a los elec
tos de oir reclamaclonea. 

Borrenes 24 de maye de 1920.— 
El Alcalde, Cipriano González. 

! ANUNCIO PARTICULAR 

[ AeaelaelAn de Seereterloa del 
partido de Astorga 

El día 8 dal próximo mes de junio, 
y tu hora da las once, se celebrará 
Junta gineral; apercibiendo a ios to
cios que no asiitan, cen la multa re
gimentarla. 

Astoigi 26 de m^yn de 1920.—El 
Secretailo, Ri miro Bianco. 

Imprenta de la D!pulbC!ón provincial 


